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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIA DEL  
INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE  

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Número: ACT/PLE-EXTORD09-IZAI/28/06/2021. 
 

Anexo:-.  

 
En la sala de sesiones de Pleno “Norma Julieta del Río Venegas” del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (IZAI), ubicada en Avenida Universidad 113; Fracc. Lomas del 
Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 10:10 horas del lunes veintiocho (28) de 
Junio del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesionó de 
manera extraordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 

 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 

Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada.  
Samuel Montoya Álvarez. (SMA) Comisionado. 

América Selene Dávila Rocha (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 
 
 

Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta Lic. 
FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Presentación para conocimiento y aprobación, de la actualización al 

tabulador de gradación de medidas de apremio en calidad de multas a aplicarse 

en el año 2021, como resultado de las verificaciones vinculantes, ante el 

incumplimiento en las obligaciones de transparencia. 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto, una vez pasada lista de asistencia, da fe que se encuentran 
presentes en dicha sesión la Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), 
Mtra. NCBE y la C. Lic. FGTR, así como la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por 
lo que, de conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 
existe Quórum Legal para que se desarrolle la presente sesión de Pleno a que se 
convocó, dando razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, 
declara formalmente instalada e iniciada la sesión. 

 
 

2.- En desahogo del segundo punto del orden del día, se dio lectura al 
mismo, emitiéndose el siguiente:  
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Acuerdo 
ACT/PLE-EXTORD09-IZAI-28/06/2021. 1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar el orden del día propuesto para la presente 
sesión, no anexándose asunto general por el carácter extraordinario de la 
misma. 

 

 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en presentación para conocimiento y aprobación, de la actualización al tabulador 

de gradación de medidas de apremio en calidad de multas a aplicarse en el año 

2021, como resultado de las verificaciones vinculantes, ante el incumplimiento en 

las obligaciones de transparencia, concedido el uso de la voz a la C. Secretaria 

Ejecutiva, Lic. ASDR, refiere que en relación con las medidas de apremio, que es 

facultad del instituto imponerlas ello con el fin  de asegurar que sus 

determinaciones sean cumplidas, las cuales en términos del artículo 190 de la Ley 

de Transparencia Local deben basarse en UMAS (Unidad de Medida de 

Actualización), mismas que son actualizadas cada año por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), en el presente año dicha actualización ocurrió en 

el mes de enero, a razón de lo anterior es que deberá actualizarse  el tabulador 

para la aplicación de multas en el año 2021, como resultado de las verificaciones 

vinculantes, ante el incumplimiento a las obligaciones de transparencia, para que 

sea tomada en cuenta para próximas multas por parte de este Instituto. 

 

La Lic. FGTR en uso de la voz manifiesta que efectivamente esta 

actualización al tabulador de gradación de medidas de apremio se realiza cada 

año, ello por las verificaciones a las obligaciones de transparencia de los sujetos 

obligados, misma que comenzó el mes pasado y que en próxima sesión se dará el 

resultado de dicha verificación, por lo que en ese sentido es necesario la 

actualización de nuestro tabulador ante un posible incumplimiento de algún sujeto. 

 

Asilas cosas, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite el 

siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD09-IZAI-28/06/2021. 2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, respecto de la presentación para conocimiento y 

aprobación, de la actualización de “Tabulador de gradación de medidas de 

apremio en calidad de multas a aplicarse en el año 2021, como resultado de 

las verificaciones vinculantes, ante el incumplimiento en las obligaciones de 

transparencia”, darse por enterados sobre lo que informa la Secretaria 

Ejecutiva Lic. ASDR, así como aprobar dicha actualización en los términos 

presentados y propuestos los cuales se anexan a la presente acta; tabulador 

que deberá de ser remitido al Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 

Estado para su publicación. 

 
 Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 
por terminada la sesión extraordinaria de Pleno del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, siendo 
las once horas con cuarenta y tres minutos (10:40 h.), del día de la fecha.  
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Realizándose la presente acta para constancia de todo lo ahí acontecido. 
 
 
Firmada que fue la presente acta de sesión de Pleno extraordinaria del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 
CONSTE. - (DOY FE). ------------------------------------------------------------ (RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 


